RES. 3144/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0004733, Ent. N°4229/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado UCA Nº 13/2018, convocado para la compra de pulpa de tomate a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos por el período estimado de un semestre; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 79/2018 de fecha 9 de julio de 2018, se adjudicó el llamado a favor de DISTRIBUIDORA CUAREIM SRL por ser la más conveniente a los intereses de la Administración desde el punto de vista técnico y económico, por hasta la cantidad de 371.415 kilos que implican un monto total de  $ 10.924.281 impuestos incluidos;

                                    2) que la demanda por Organismos fue la siguiente:  Presidencia de la República por $ 9.010,44, Ministerio de Defensa Nacional por $ 6.101.597,43, Ministerio del Interior por $ 2.167.601,31, Ministerio de Desarrollo Social por $ 781.682,10, Universidad de la República por $ 29.756,70, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay por $ 1.154.092 y Administración de los Servicios de Salud del Estado por $ 680.540,63 ;
                                    3) que este Tribunal en Sesión de fecha 8 de agosto de 2018, acordó observar el gasto en virtud que “el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Generales que rige el llamado y refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo establecido en el artículo 64 del TOCAF, al prever la constitución de dicha garantía, en un porcentaje de la oferta”;  

                                     4) que en la oportunidad, por nota de la Gerencia de Sector Alimentos de la UCA de fecha 24 de agosto de 2018, se informa que “ la Cláusula Nº 9 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento A, establece que el importe a constituir en concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta, de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 64 del TOCAF, será determinada en el Documento B “ Cláusulas Específicas ” de cada Llamado, correspondiendo la suma de  $ 100.000 ( pesos uruguayos cien mil ), según lo dispuesto en la Cláusula Nº 3 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento B.”;
CONSIDERANDO: 1) que el presente llamado se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF y Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003);

                                         2) que de acuerdo a la nota remitida por la Administración,  la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta, se ajusta a lo estipulado por el artículo 64 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales, correspondiendo el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 8 de agosto de 2018;

2) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores según corresponda, en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado, Instituto de Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social y Universidad de la República, la intervención del gasto discriminado de acuerdo al Resultado 2) por un total de $ 10.924.281 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores; y
4) Devolver las actuaciones al MEF.-
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